
Resolución Nº 975/2016
Ref. Exp. 2016-11-0019-1403

Montevideo,  28 de diciembre de 2016.

VISTO: el Memorando N.º 22/2016 presentado por el Departamento Financiero

Contable  informando  la  necesidad  de  reforzar  el  crédito  del  Proyecto  de

Inversión  973  “Inmuebles”  para  posibilitar  la  ampliación  del  Acuerdo

Específico suscrito con el  Ministerio de Transporte y Obras Públicas para la

realización  de  la  segunda  etapa  de  la  obra  en  la  nueva  sede  de  la  Fiscalía

General de la Nación sita en las calles Misiones N.º 1501, 1507 y 1509 y Cerrito

N.º 449, 435 y 441 de la ciudad de Montevideo.

RESULTAND  O: 1)  Que  en  el  presente  ejercicio  los  cargos  vacantes  han

generado economías en los créditos del Grupo 0 “Servicios Personales” lo cual

permite financiar parte del requerimiento del mencionado proyecto de inversión.

                          2)  Que  el  crédito  vigente  del  Grupo  2  “Servicios  no

Personales” es superior a lo que se encuentra programado ejecutar.

3)  Que el crédito vigente de los Proyectos de Inversión 971

“Equipamiento y Mobiliario de Oficina”, 972 “Informática” y 974 “Vehículos”

es superior a lo que se encuentra programado ejecutar en cada uno de ellos.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo previsto en el art. 637 de la Ley

N.º 19.355, el Director General del organismo se encuentra facultado a disponer

las  transposiciones  de  créditos  presupuestales  para  la  mejor  prestación  del

servicio,  con  la  sola  limitación  de  no  trasponer  partidas  de  gastos  de

funcionamiento o de inversiones a retribuciones personales. 

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto en el numeral C), artículo 5 de la Ley

N.º 19.334 de 14 de agosto de 2015 y artículo 637 de la Ley N.º 19.355 de 19 de

diciembre de 2015;



EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE

1º) AUTORIZAR a transponerse créditos de gastos de funcionamiento de los

Grupos 0 y 2 a gastos de inversión por la suma de $ 6.065.199 (pesos uruguayos

seis millones sesenta y cinco mil ciento noventa y nueve), según el siguiente

detalle:

REFORZANTE REFORZADO

Inc. UE Prog. Fin. Proy. Obj.Gasto Importe Inc. UE Prog. Fin Proy Obj.Gasto Importe
33 1 200 11 000 011-300 -1.500.000 33 1 200 11 973 382-000 6.065.199
33 1 200 11 000 042-531 -4.000.000
33 1 200 11 000 284-003 -244.375        
33 1 200 11 000 284-004 -85.041        
33 1 200 11 000 299-000 -235.783        

Total -6.065.199 Total 6.065.199

2º) AUTORIZAR a transponerse créditos entre proyectos de inversión por la

suma  de  $  934.801  (pesos  uruguayos  novecientos  treinta  y  cuatro  mil

ochocientos uno), según el siguiente detalle:

REFORZANTE REFORZADO

Inc. UE Prog. Fin. Proy. Obj.Gasto Importe Inc. UE Prog. Fin Proy Obj.Gasto Importe

33 1 200 11 971 327-000 -770.105 33 1 200 11 973 382-000 934.801

33 1 200 11 972 799-000 -134.696        

33 1 200 11 974 799-000 -30.000        

Total -934.801 Total 934.801

3º)  COMUNICAR a  la  Oficina de Planeamiento y Presupuesto  (OPP),  a  la

Contaduría General de la Nación, al Tribunal de Cuentas de la República y al

Departamento Financiero Contable. 

4º)  PASE  al  Departamento  de  Planificación  y  Presupuesto  a  efectos  de

confirmar en el SIIF las modificaciones de créditos dispuestas.

5º) CUMPLIDO, archívese.

RM/rm

Dr. Jorge Díaz Almeida
Fiscal de Corte y Procurador 

General de la Nación
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